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En toda publicación que no sea Ge co'mpo~i~qión corrida, se percibirán los centímetros 
iililizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centínletro; considerándose 20 (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances .c?e Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
corno única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y de coinposición, corrida, será de diez centavos ($ 0,lO) poir 
p:ilabra. ,t 

E1 pecio mínihio por toda publicación de cuakquier ízdole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los aYisos de forma alternada se recarpa;t5 la tarifa respectiva en un cincuenta por 

clallt0. 
Los contratós o estatutos de socisdades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, coiisiderándose a razón de 10 (diez) palabras por aada 
flr~ea ocupada y por foja de 50 (cincuei~ta) lineas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
::viso o edicto pxra el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da. Iínea ocupada. 

REMATE ADMINlSTRATIVO 

Por iin día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anónimas, se 
percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por cintímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES. A TERMMO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: - 

Texto no mayor de 10 centímetros Ha* Exsertente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras 10 Dias 20 Día!¡ 30 Días 

Suaesorios .......................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80.00 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,M) 180 cm. 
Remate de Inmueble6 y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales ........... 8 20,00 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Edictos de Minas .................. $ 30,OO 120 cm. 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 (la palabra) 
Otros E. Judic. y Avisos ........... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 180 cm. 
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M. de B. Social N? 2724 del 28-12-73 - Reestructúrase el presupuesto del Ministerio de 
............................. Bienestar Social 1774 

" 2725 " " - Desígnase personal en el Ministe* de Bienes- 
.................................. tar Social 1775 

M. de Gobierno NQ 2726 " " -Renuncia del señor Luis Hugo Sosa de la Es- ....... cuela Nocturna "República de la India" 1775 
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1. 2728 - - . Apmébase la puesta en marcha del Plan Ope- 
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No 17657 - Campero Felisa Oscari ............................................... 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? . 17619 . Francisco Vabrinck 
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..................................................... N9 17591 - Felisa Soria de M0re.n o , 
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................................................. KQ 17583 .. Adolfo Cándido López 
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................................. No 17571 - Enrique Perepa :., ... i .. il ...... ....... '. ............................ So 17570 - Viveros Fernandas AtaCa dec .y, 'Viygros . Lucas 
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.............................. No 17562 - Wilinskj>Ema, o ~ r n m a ; ~ r ~ e n t i n +  Gu&man 
................................. .. ..... No 17561 - Isidro Vargas . . . F . .  , . <  ................................. ........ No 17557 - D&gado . 4isa.a M~rales d e  .: ................................ No . 1??54 - @rinai, &afueqt e. ... . , .. ; .... :, ........ , 

.......................................... . N? 17545 - ailgel? :Masciarelli de h;ltpbelli .................................. .............. N'? it7if44 - Francisco Ruiz Cruz . . .  :, 
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No 17677 - Por Ricardo Gudiño . Juicio: Valdez Federico Ernesto vs . Corregidor Catalina 

........................................................... Vda . de y otro 1788 
No 17662 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Oveieros L . Julio César vs . Arias Juan Bautista . 1789 
No 17639 - Por Raúl Racioppi . Juicio: Baizco del Noroeste Coop . Ltdo . vs . Laconi Victorio 1789 
N? 17607 - Por Martín Leguizamón . Juicio: Citroen Argentina S.A. vs . Emilia Tomas de 1789 

Oviedo ................................................................ 
N? 17550 - Por Julio C . Herrera . Juicio: Sayíis E . Serrey Florentino vs . Poy Qsvaldo y otro 1789 

No 17660 . Avelino Burgos .................................................... 
N? 17654 Clemente y Martín ~ u e d a  

1789 .............................................. . 
No 17653 Juan de Dios Garrido 

. 1789 ............................................... . 
No 17637 Patricia Llanes 

1790 ..................................................... . 
No 17606 Rosaura Valdez 

1790 .......................................................... . 
N? 17997 Pedro López 

1790 ............................................................ . 
No 1'1588 Echenique Rodolfo Armando y otros ............. ., ..................... 1790 

. . 
N? 17572 -Joaquín Ramos Fernández 

1790 ............................................ . 
No 37529 . Salvador Seudan ...................................... : ............ 1791 

1790 
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N? 17530 . gajodi Elizabeth Kelemen ¿le vs, Félix Enrique Mesa ..................... 1791 
No . 17495 - Juana Dalmacia Rueda ................................................ 1791 

CONTRATO SOCIAL 

....................................................... No 17672 . La Cerrillana S.R.L. ' 1791 
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N? 17676 - Sindicato de Luz y Fuerza de Salta. Para el día 10-5-74 . .'I. ...... .'; ....... 1794 
No 1.7634 - Club So'cial y Qeportivo Banco de Prestamos y A. Social. Para el día J7-5-74.; 1794 

............................. No 17671 - Automotqrq~.~Sslta S.A.. Para el día 26-5-74 1794 
......... .......:...:... ..... N'? 1766.3 - Salta Polo Club. Para el día 11-5-74 .: L . .  1395 
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Salta, 17 de abril de 1974 
DECRETO NQ 4048 

Ministerio de Economía 
Egpte.. Cód. 11-05470172 y agreg. 29-31187/73. 

VISTO que ppr <dwret~,  N:! W59, ,dpl 29 de 
marzo de 1*9% se adjudicó, origina~iaqente al 
señor Raúl Sosa un lote de terrem, con la vi- 
vienda en él construída, situdo en el Barrio 
"Portezuelo Norte", de la Ciudad hl Salta, e 
individualizadaccomo Parcela 99 a, Manzana D, 
Cataseo 61691; y, 

COl~SIDERANDO: 
Que, por escritura N? 174, autorizada por el 

Escriban? ge fJobiernq, don Qaúl José Goytia 
el 15 de abril de 1Q68, se le otorgó al referido 
adjudicatariq la posesiód y dominio sobre el in- 
mueble adjudicado; 

QLW, posteriormente, el adjudicatario primiti- 
vo transfirió el inmueble citado a los esposos don 
César Antonio Alurralde y doña Matilde Juri 
de Alurralde, mediante escritura N? 476 del 
18 de julio de 1969, blebrada ante el escribano 
Raid José Goytia; 

Que los nuevos propietarios han cancelado el 
saldo en la ex Direocibn General de Viviendas 
y Arquitectura de la Provincia, lo que motbb 
la escritura NQ 176 del 15 de mayo de 1971, 
oelebrada ante Escribanía de Gol$pmo, a los 
fines de la cancelaGón de hiploteca; 

Que, al realizar les nuevos propietarios ges- 
tiones ante- la DireociÓn General de Inmueblec 
mediante ,'expedientes númerps 11-5470/72 y 
29-31187/73 se verifica qqe la nomenclatura ca-. 
tastral que individualiza su propiedad no co- 
rresponde a la di&a sino a otro iníiíueble pró- 
ximo, que se incluye dentro del Plano de Frac- 
cionamiento N? 4709; * 

Q.pe :el ,error apuntado debe s,er ;&ueifo','abi- 
hiyen+ $ i@iiéble de 'propidád dé los 'espo- 
sos Al'urralde la nomenclatura cata&il ' cierta 
qne lo identifica, según el Plano ds Mens<!r-a 
M? ,6250 ~onfe~ciangdo por,, la ,  Qiglpci6n e, 
iierril .de Inmuebles ,y .  con~ecuq$emente del+ , 
niedikr la idCtifíCa&ón ,de" ,105: iniitni*entoi púi 
blT&o,9. pe~inentes a fin "del' ,saneámibiits; -38~1. tí; 
t d o .  que ':t&,, ?otorga l a ~  prolpiedad y e? d o ~ , $ ~ i ~ ,  
c~p'esp~pdiésldpje al ri,mueble. en! ,ctl@st.i$g 1st si, 
guiente -nomenclatura cabtral: Paree& 21, Man- zana: r); ' 'catastrO' : 81 .8g7;~'.Con Gna ''$ai4erficie 'de 
264:'&2., ' íg&l que;. a Já ~ ~ i ~ ~ ~ I ; & c [ i & & ~  Ca- 
ta,stra N? 61.691 , mal CoQsignado; t , . d t z . ,  , 

Q;ue el motivo priginario dp la i?reséntación 
de 1- esvgsos ~ l ~ r r a q e  fue soQcít+ la adjqdi- 
cacidn en venta de uii Gieno cbntigub y yuxta- 
p k s b  al ininudb$e donde S& emplaza 'Ya casa 
l~ahitación de tsu pivpiedad," que. tennii~a en Am- 
gulo aguda, el ,,cual no r e ú ~ p  c~n&pioqs que 
puedan considerarlo una unidad económica, ' tan: 
to por : su, s8uperfiqie .(135,96 M.), coma. por su 
f o p  i~xeg~lar,  y que anpvse  cppo es.pa-, 
cio 'yerde e+i'tárá seriiif de @b'ura,l y ,'tocb' 'it- 
f&ocio;so;' .! , . $ #  ; , -  c .  , . 

Que por' decretos Nrosi 8423.165, : 7022/72; 
9?3/1973 y ofrqs, se accedió , fa,yo~~bl.emente pa- 
ra casos ig~ales, lo gue configura que se trata 
de uii procediiniento 'aceptado ' y ' de  práctica 
usual; 

Que la actuación que le p b e  al Poder Ejecu- 
tivo sg basa 'en la autorización conferida pot ley 
N9 9616 (original 1338'); 

Por ello, y atento a lo aconsejado por el De- 
partamento de Tierras Fiscales, informado por 
Dirkcción General de Inmuebles y dictaminado 
por Fiscalía de Gobierno, 

El Vice-Goberaador de la Erovincia 
en ejercisio del Podo Ejecutivo 

Q E C R E T A :  

Artículo lo - Rectificase la nomenclatura ca- 
















































